
o, 

50100,20,y 

 

ALCALDLA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
IECRL1AMJADCL IUO300T 

Calle 52 No. 13.64 
Conmutador: 358 1600 
www.habitatbogota.gov.co  
www.facebook.com/SecretariaHabitat  
@llabitatComunica 
Código Postal: 110231 

o,  

c -n 

rno 
p -'  

'o r -,, 

Representante legí (o quien haga sus veces) 
INVERSLONE Y CONSTI3XJCCIONES ACY C E U EN LIQUIDACION ADM1NISTRATIVA : 
Carrera 14No.53 -80 'y, 
Bogotá D.0 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN / 
Tipo de acto administativo:ftUTO No. 3158 deI 22 dé octubre dé 2021 
Expediente No. 3-2O2O-O44-33' 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y çJ4 
Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo AUTO Nq(3158 del22 de 
octubre de(4'O21 proferido por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del 
Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener comparecencia o 
entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar 
de destino. 

Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, rige a partir de la fecha de su expedición y 
ordena el archivo del expediente. 

Al notificado se envía en archivo adjunto una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Cordialmente, 

MLEN ANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Elfer Guillermo Barrera Silva — Contratista SIVCV 
Revisó: Diego Felipe López — Contratista SI VC V t21.. 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional especializado 
Anexo: 5 Folios 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRETARIA DE HÁBITAT 

AUTO No. 3158 DE OCTUBRE 22 DE 2021 
"Por e! cual se abstiene de Aperturar una Investigación Administrativa de Carácter Sancionatorio" 

Expediente 3-2020-04499-335 

LA SUBDIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 
1979, 078 de 1987, Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, Ley 1437 de 2011, 
Resolución 1513 de 2015 y  demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

La Subdirección de Prevención y Seguimiento mediante memorando No. 3-2020-04499 del 12 
de diciembre 2020, informó a la Subdirección de Investigaciones de Control de Vivienda, lo 
siguiente: 

Memorando No. 3-2020-04499 del 12 de diciembre de 2020: 

Consultado el sistema de información de la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y 
control de Vivienda, con relación a la sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
AC Y C E U EN LJQUIDA ClON ADMINISTRATIVA identificada con el NIT 830.129.825-6 
y con Registro de Enajenador No. 2003213, se estableció que: 

> No ha presentado el estado de Situación financiera con corte a 3 1/dic/2019 
La últma radicación de documentos que efectúo corresponde a la N° 
400020040405 deI 3/nov/2004, para anunciar y enajenar 190 Apartamentos en el 
proyecto de vivienda denominado ALTOS DE GALICIA ubicado en la TV 73 J 62 
H 51 SUR en la localidad de Ciudad Bolivar.. (...)" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el parágrafo 10  del artículo 3° del Decreto Ley 2610 de 1979 dispone: 

"ARTICULO 3. El Artículo 30  de la Ley 66 de 1968 quedara así: 
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Todo aquel que haya solicitado y obtenido su registro ante la Superintendencia 
Bancaria está en la obligación de remitir en las fechas que señale el Superintendente 
Bancario el balance cortado a diciembre 31 de/año anterior, en los formularios oficiales 
que para el efecto suministre la Superintendencia Bancaria. La no presentación 
oportuna del balance será sancionada por el Superintendente Bancario con multas de 
mil pesos ($1.000.00) MiCte, por cada día de retardo a favor del Tesoro Nacional. 
(Negrillas y Cursiva fuera de texto) 

Señala el literal b) del numeral 1° del artículo 8 de la Resolución Distrital No. 1513 de 2015: 

"... 1. Obligaciones para los Enajenadores: 

a) Informar, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos, 
cualquier cambio en la información aportada inicia/mente, so pena de hacerse acreedor 
a una mu/fa de conformidad con e/inciso 3 deI artículo 3 deI Decreto Ley 2610 de 1979. 

b) Entre qar anualmente, a más tardar el primer día hábil del mes de mayo, el balance 
qeneral con corte a 31 de diciembre del año anterior,  estado de resultados, con las 
respectivas notas a los estados financieros, firmado por el representante legal, por el 
contador público que lo hubiere preparado y por el revisor fiscal, silo hubiere ". (Subrayado 
y negrilla fuera del texto). 

Que el artículo 2° deI Decreto Ley 78 de 1987, preceptúa: "...el Distrito Especial de Bogotá y 
los municipios ejercerán las siguientes funciones: 

1. Llevare! reqistro de las personas naturales o jurídicas que se dediquen a las actividades 
contempladas en la Lev 66 de 1968 ve/Decreto 2610 de 1979. (Modificado parcialmente 
por el artículo 57 de la Lev 9 de 1989).  

2. Otorgar los permisos correspondientes para anunciar y/o desarrollar las actividades de 
enajenación de inmuebles a que se refiere e! artículo 2 de la Ley 66 de 1968, previo el 
lleno de los siguientes requisitos: 

a. Que e/interesado se halle registrado ante las autoridades del Distrito Especial de 
Bogotá o de los municipios en los cuales proyecte adelantar tales actividades, según el 
caso, y no tenga obligaciones pendientes para con la entidad que ejerce la 
correspondiente inspección y vigilancia. 

b. QL/e las autoridades dist rita/es o municipales se hayan cerciorado de que la 
responsabilidad e idoneidad del interesado o de los directores, administradores o 
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representantes legales y de los socios son tales que inspiren confianza y que el 
bienestar público será fomentado al otorgare! correspondiente permiso. 

c. Que se haya demostrado por e/interesado que posee e! porcentaje de capital mínimo 
exigido por las autoridades distrita/es o municipales, las cuales conceptuarán 
¡gua/mente sobre los presupuestos financieros. Las autoridades distrifa/es y 
municipales, establecerán el porcentaje de capital mínimo, por vía general, para el 
Distrito Especial y cada uno de los municipios respectivamente. 

d. Que se haya acreditado la propiedad y libertad del inmueble en el cual se va a 
desarrollar la actividad, ante las autoridades distritales y municipales, según el caso, 
quienes además deben conceptuar favorablemente sobre los modelos de los contratos 
que se vayan a celebrar con los adquirentes. 

e. Que se haya obtenido de la autoridad respectiva ilcencia o celebr.do contrato para la 
ejecución de las obras de urbanismo o para la construcción de las viviendas, de 
conformidad con las disposiciones metropolitanas, distrita/es o municipales de las 
localidades donde estén ubicados los inmuebles y otorgado las garantías que 
establezcan tales disposiciones. Igualmente deberá anexar la constancia de un 
Ingeniero Civil o Arquitecto cuyo título se halle legalmente reconocido, en la cual se 
acredite que la obra se ciñe a las licencias aprobadas y que han sido adelantadas de 
conformidad con un criterio técnico. 

f. Que las autoridades distrita/es y municipales, según se trate, hayan verificado la 
aprobación y vigencia de los planos, licencia de urbanismo o construcción, reglamento 
de propiedad horizontal, cuando fuere el caso, y avance de obra en el porcentaje que 
estimen conveniente. 

g. Cuando e/inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre 
gravado con hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar 
los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante e/pago proporcional del 
gravamen que afecte cada lote o construcción. 

El Distrito Especial de Bogotá, o los municipios, según el caso, otorgarán el permiso 
correspondiente dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de 
la documentación completa por parte de/interesado. Si en este plazo la autoridad 
competente no ha negado la aprobación ni suspendido e/término por obseniaciones al 
proyecto, éste se considera aprobado para los fines consiguientes. 

3. Otorgar los permisos para desarrollar planes y programas de autoconstrucción. así 
como para anunciar y enajenar las unidades de vivienda resultantes de los mismos, 
previas el lleno de los requisitos que mediante reglamentación especial determine la 
autoridad competente. 
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4. Controlar el otorgamiento de crédito para la adquisición de lotes o vivienda, o para la 
construcción de las mismas, no sometido a la vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, en los términos de los artículos 1 y  4 deI Decreto Ley 2610 de 1979 y  sus 
decretos reglamentarios. 

5. Cancelar el registro de las personas que incumplan las disposiciones de la Ley 66 de 
1968 y el Decreto Ley 2610 de 1979, de oficio o por solicitud de la entidad que ejerza la 
función de inspección y vigilancia. 

6. Atender las quejas presentadas por e/incumplimiento de las disposiciones legales 
contenidas en la Ley 66 de 1968 y el Decreto Ley 2610 de 1979. 

7. Ejercer el control necesario para lograr que en las relaciones contractuales con los 
adquirentes, las personas que desarrollen las actividades a que se refieren la Ley 66 de 
1968 y  el Decreto Ley 2610 de 1979, no desmejoren las especificaciones contempladas 
en los planos arquitectónicos, den cumplimiento a los reglamentos de propiedad 
horizontal y se ajusten a los modelos de contratos aprobados por esas mismas 
entidades territoriales. 

8. Informar a la entidad que ejerza la inspección y vigilancia, sobre la ocurrencia de 
cualquiera de las causales previstas en el artículo 12 de la Ley 66 de 1968 para los 
efectos a que haya lugar. 

9. Imponer multas sucesivas de $10.000.00 a $500.000.00 a favor del Tesoro Nacional a 
las personas que incumplan las órdenes o requerimientos que en uso de las facultades 
previstas en el presente Decreto se expidan, para que se sujeten a las normas exigidas 
por las autoridades nacionales, departamentales, metropolitanas, municipales y 
distritales y/o para que se ajusten a las prescripciones de la Ley 66 de 1968 y sus 
normas complementarias. 

También se impondrán sanciones en la cuantía anotada, cuando las autoridades 
distritales o municipales competentes, después de pedir explicaciones a las personas, 
a los administradores, a los representantes legales de los establecimíentos sometidos 
a su control, en virtud de la Ley 66 de 1968 y  del presente Decreto se cercioren que ha 
violado una norma o reglamento a que deba estar sometido con relación a su actividad. 

Así mismo, imponer multas sucesivas dentro de las mismas cuantías a las personas 
que realicen propagandas sobre actividades que trata la Ley 66 de 1968 y el Decreto 
2610 de 1979, sin contar con el permiso de enajenación y/o sin ajustarse a la verdad de 
los hechos que les constan a las autoridades distritales o municipales en relación con 
los respectivos planes sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar y en 
especial de las específicamente consagradas en los artículos 6 y 7 del Decreto Ley 2610 
de 1979. en armonía con el inc. 4.. artículo 56 de la Ley 9 de 1989. 
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10. Visitar las obras con el fin de controlar su avance, y las especificaciones observando 
que se ciñan a las aprobadas por las autoridades distritales o municipales y a las 
ofrecidas en venta; y al presupuesto, verificando si los costos declarados por el 
interesado corresponden a/tipo de obras que se adelantan. 

11. Solicitar ante los jueces competentes la declaratoria de nuildad de los contratos de 
enajenación o de promesa de venta celebrados, en los casos precitados en el artículo 
45 de la Ley 66 de 1968." 

Que el artículo 5° del citado Decreto señala que: "Las funciones de inspección y vigilancia sobre 
las personas que ejercen las actividades de que trata este Decreto, previstas en la Ley 66 de 
1968 y  los Decretos 125 de 1976, 2610 de 1979, 1939 y 1941 de 1986 y  sus respectivos 
decretos reglamentarios, se ejercerán en los términos en ellos previstos o en las normas que 
las sustituyan" 

Por su parte el artículo 22 del Decreto 121 de 2008, señala que son funciones de la 
Subdireccián de Investigaciones y Control de Vivienda, las siguientes: 

a. Adelantar las investigaciones y demás actuaciones administrativas pertinentes cuando 
existan indicios de incumplimiento a las normas vigentes por parte de las personas 
naturales y jurídicas que realicen las actividades de enajenación o arrendamiento de 
vivienda. 

b. Expedir los actos administrativos que sean necesarios para tramitar, sustanciar y 
resolver las investigaciones y las demás actuaciones administrativas que se adelanten en 
ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia y control a las actividades de anuncio, 
captación de recursos, enajenación y arrendamiento de vivienda. Estas facultades 
comprenden las de imponer sanciones, impartir órdenes, decretar medidas preventivas, 
resolver recursos, entre otras. 

c. Adelantar/as acciones de mediación que se deban desarrollar dentro del trámite de las 
investigaciones y demás procesos administrativos a su cargo. 

d. Adelantar las acciones que sean necesarias para la intervención o toma de posesión 
de los negocios, bienes y haberes de las personas naturales o jurídicas que incumplan la 
normatividad que regula el ejercicio de las actividades controladas, así como las 
relacionadas con la desintervención de tales personas. 

e. Tramitar las quejas y reclamos presentados por las personas adquirentes o 
arrendatarias de vivienda en el Distrito Capital.j 
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f. Tramitar, sustanciar y fallar las investigaciones que se adelanten por las quejas 
presentadas con relación a los contratos de arrendamiento e intermediación de inmuebles 
urbanos destinados a vivienda, en los términos que establezca la ley. 

g. Realizare! seguimiento al cumplimiento de las instrucciones, órdenes o requerimientos 
que el Subsecretario de Control de Vivienda imparta con relación a las funciones a cargo 
de esta Dirección. 

h. Responder y custodiar los títulos constituidos a sus órdenes por concepto de 
indemnizaciones por la terminación unilateral de contratos de arrendamiento" 

Que el Decreto Distrital No. 572 de 2015 "por el cual se dictan normas que reglairientan el 
procedimiento especial para el cumplimiento de las funciones de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda de la Secretaría Distntal del Hábitat" tiene como objeto: 

"Artículo 1°. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto dictar las normas para el 
cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y control de las actividades de 
enajenación, autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de vivienda a cargo del 
Distrito Capital a través de la Secretaría Distrital del Hábitat, o quien haga sus veces, 
según lo dispuesto en la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y  078 de 
1987, la Ley 820 de 2003, Decreto 2391 de 1989, Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 
079 de 2003, el Decreto Distrital 121 de 2008, 578 de 2011 y  demás normas 
concordantes. 

Parágrafo. La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la 
Secretaría Distrita! del Hábitat, adelantará de oficio o a petición de parte las 
investigaciones administrativas por infracción a las normas que regulan el régimen de 
construcción y enajenación, autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de 
vivienda." 

Que, respecto de la apertura de investigación y formulación de cargos, la norma ibídem, señala: 

Artículo 60.  Apertura de la Investigación y formulación de cargos. Dentro de los dos 
meses (2) siguientes a la elaboración el informe técnico, la Subdirección de 
Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda, o la dependencia que haga sus veces, establecerá si existe mérito 
para adelantar investigación administrativa y en tal caso formulará cargos mediante acto 
administrativo, en el que señalará con precisión y claridad los hechos que lo originan, las 
personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 
vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes. Este acto administrativo 
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deberá ser notificado personalmente a los investigados y comunicado a los quejosos 
decisión contra la que no procede ningún recurso". Lo anterior, en consonancia con lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 — Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 

PROCEDIMIENTO APLICABLE 

En relación con el procediendo a adelantar, por el presunto incumplimiento a las obligaciones 
estipuladas en el literal b), numeral 1, artículo 8 de la Resolución No. 1513 de 2015, como 
determinante de la conducta reprochable, se deberá adelantar conforme lo dispuesto en el 
procedimiento administrativo sancionatorio regulado en el artículo 47 y siguientes de la ley 1437 
de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- OPACA, 
concoidante con el Decreto Distrital No. 572 de 2015. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda a través de la Subdirección 
de Investigaciones, en su carácter de autoridad administrativa, conoce y gestiona asuntos sobre 
actividades de promoción, anuncio, o desarrollo de actividades de enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda señalados en el artículo 2 deI Decreto Ley 2610 de 1979, define su 
intervención, permitiendo atender, orientar e iniciar investigaciones de oficio o a petición de 
parte, en puntos taxativamente relacionados en la normatividad citada en consonancia con lo 
establecido en el literal b), numeral 1, artículo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 

El no cumplimiento de la obligación legal establecida en la citada resolución 1513 de 2015, 
acarreará la sanción prevista en el parágrafo 1° del artículo 3° del Decreto Ley 2610 de 1979, 
teniendo en cuenta las facultades legales que le imparte el artículo 22 del Decreto Distrital No. 
121 de 2008, a la Subdirección de Investigaciones Control y Vivienda. 

El Decreto- Ley 2610 de 1979 en concordancia con el Decreto 121 de 2008, faculta a la 
administración para imponer multa de mil pesos ($1 .000.00) M/Cte, por cada día de retardo a 
las personas que desarrollan actividad de enajenación de inmuebles destinados a vivienda, 
cuando incumplan la entrega de los respectivos informes de los Estados Financieros con corte 
a 31 de diciembre a más tardar el primer día hábil del mes de mayo. La multa antes descrita se 
actualizará de conformidad con el Art. 230 C.P., en concordancia con los argumentos expuestos 
en el concepto No. 1564 del 18 de mayo de 2004, emitido por la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado. publicado en el Registro Distrital 3204 del 22 de octubre de 2004 
y acogido por esta entidad\ 

Página 7 de 9 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HASÍTAT 

AUTO No. 3158 DE OCTUBRE 22 DE 2021 
"Por el cual se abstiene de Aperturar una Investigación Administrativa de Carácter Sancionatorio" 

Expediente 3-2020-04499-335 

Que la Corte Constitucional ha señalado que: "(...) la jurisprudencia Constitucional ha insistido 
que para el desarrollo de cualquier actuación judicial o administrativa, la garantía del debido 
proceso exige (i) la existencia de un procedimiento previamente establecido en la ley, de 
manera que este derecho fundamental constituye un desarrollo del principio de legalidad, 
garantizando un limite al poder del Estado, en especial, respecto del ius puniendi de manera 
que se deban respetar las formas propias de cada juicio y la garantía de todos los derechos 
fundamentales, preservando por tanto "valor material de la justicia" (...)" 

Que previo a realizar el procedimiento administrativo sancionatorio, contra la Sociedad 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES AC Y C E U EN LIQUIDACION ADMINISTRATIVA 
identificada con el NIT 830.129.825-6 y  con Registro de Enajenador No. 2003213, se observa 
que, mediante radicado No. 1-2020- 1/170, el agente liquidador de la sociedad en mención 
presentó, dentro del proceso de liquidación administrativa, los informes de los Etidos 
Financieros correspondientes a la vigencia 2019, lo cuales guardan relación con lo enunciado 
en el radicado No. 1-2021-09982. 

La Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Resolución No 054 del 08 de junio de 2009, resolvió 
tomar inmediata posesión para liquidar los negocios, bienes y haberes de la sociedad 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES AC Y CEU — EN LIQUIDACION ADMINISTRATIVA. 
Acto Administrativo que fue inscrito el 03 de septiembre de 2009 bajo el No. 01323880 del libro 
IX, en la Cámara de Comercio de Bogotá. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho concluye que no habría mérito para iniciar una 
investigación de carácter administrativo y en su efecto imponer una sanción de conformidad a 
lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 3° del Decreto Ley 2610 de 1979, a la Sociedad 
FN VERSIONES Y CONSTRUCCIONES AC Y C E U EN LIQUIDA ClON ADMINISTRATIVA 
identificada con el NIT 830.129.825-6 y con Registro de Enajenador No. 2003213, en atención 
a que no es posible aperturar el presente proceso administrativo sancionatorio en contra de la 
citada sociedad por cuanto la misma a través de su agente liquidador presentó los respectivos 
informes financieros, se hace necesario abstenerse de abrir investigación administrativa y como 
consecuencia ordenar el archivo de la misma. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ABSTENERSE de abrir Investigación Administrativa en contra de la 
Sociedad FN VERSIONES Y CONSTRUCCIONES AC Y C E U EN LIQUIDA ClON 
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ADMINISTRATIVA identificada con el NIT 830.129.825-6 y  con Registro de Enajenador No. 
2003213 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a la Sociedad 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES AC Y C E U EN LÍQUIDA ClON ADMINISTRATIVA 
identificada con el NIT 830.129.825-6 y  con Registro de Enajenador No. 2003213 según lo 
dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Contra este Acto Administrativo no procede recurso alguno, rige a 
partir de la fecha de su expedición y ordena el archivo del expediente 

NOTIFIQUESE Y CÚMLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

MILENAINES ÓUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Diana Paola Ramírez Silva - Abogada contrabsta - sicv 
Revisó: Sonia Milena Benjumea castellanos- Profesional Especializa6\lcV 
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